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135 Pleno. Recurso de inconslitucio"a/idad número
701/1984. Sentencia núm. 11/1988, de 18 de febrero.

El Pleno del Tribunal C.onstitucional compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Segué Can·
160. don An$el Latorre Segura. don Francisco Rubio Uo~nte. don
Luis Díez-Picazo y Ponee de león. don Antonio Truyol Sena don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
Renayas. don Eugenio Díaz EimiL don Mi&uel Rodríguez·Piñero y
Bravo-rerrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra..
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ¡nconstitucionalidad núm. 701/1984 promo
,,-ido por el Presidente del Gobierno. representado por el Abogado
del Estado. contra el ano 15.5 de la Ley de la Generalidad
Valenciana 7/1984. de 4 de julio. de creación de la Entidad Pública
Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y regulación de los servicios
de radiodifusión y televisión de la Generalidad Valenciana, publi·
cada en el 4(Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» de 9 de
julio de 1984. Ha sido parte el Gobierno ValenCiano o CenseU.
representado por dona Amparo Caries Vento. letrada de la Conse
llena de la Presidencia de la Generalidad Valenciana. Ha sido
Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo
Ferrer, Quien expresa el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. El Abogado del Estado en ropresentaeión del Gobierno de la
Nación promovió recuno de inconstilucionalidad contra el artículo
15.5 de la Ley de la Generalidad Valenciana 7/1984, de 4 de julio,
de creación de la Entidad Pública Radiotelevisión Valencianél
(RTVV) y regulación de los servicios de radiodifusión y televisiór
de la Generalidad Valenciana. publicada en el illiario Oficial de l2
Gcneralidad Valenciana» núm. 176. de 9 de julio de 1984
solicitando se declare inconstitucional y nulo el referido precept(
en cuanto que indl!.ye la emisión y transmisión por cable. reservadz
en exclusiva a RTVE, todo eUo con invocación expresa del artículo
161.2 de la Constitución en relación con la suspensión de la norma

impugnada.

La Disposición impugnada es del siguiente tenor:

«An. 15.

Cinco. El Consell de la Generalidad Valendana, a
propuesta del Director general de acuerdo con el Consejo
de Administración, podrá autorizar la creación de otras
sociedades filiales, con capital totalmente aportado por la
Generalidad Valenciana a través de Radlotelevisión
Valenciana (RTVVl, en las áreas de publicidad. comer·
cialización, producción, cable, comunicación u otras
análogas, .para conseguir una aestión más eficaz.
................_._._.•..._ _..__ __ _ -._ »

Afirma el Abogado del Estado que la impugnación del precepto
consijtnado se refiere a la emisión y transmisión medianJe cable.
actiVidad reservada en exclusiva a Radiotelevisión Española para
todo el territorio español, según prevé la Disposición final primera
de la Ley 46/1983, de 26 de diciembre. reguladora del teroer canal
de teleVisión de titularidad estatal, que tiene naturaleza de norma
básica. por remisión del an. 2 núms. 2 y 4 de la Ley 4/1980. de 10
de enero. reguladora del Estatuto jurídico de Radiotelevisión
Española y en relación con el arto 37.1 del Estatuto de Autonomia
de la Comunidad Valenciana.

Si se tiene en cuenta que el ano 2.2 de la Ley 4/1980, ..tablece
la posibilidad de que el Gobierno. previa autonzación por Ley de
las Cortes Generales, conceda a las Comunidades Autónomas la
gestión directa de un canal de televisión de titularidad estatal, rosa
que se ha llevado a efecto mediante la Ley 4/1983. de 26 de
diciembre. que indudablemente participa, por remisión expresa, del
carácter de norma básica y definidora de competencias que posee
la Le) 4/1980, Y que en esta Ley, en su Disposición adicional
primera, se reservan en exclusiva a Radiotelevisión Española para
todo el territorio español los sistemas de emisión y transmiSIón,
mediante cable, satélite o cualquier otro procedimiento de difusión,
es claro que la Ley 7/1984, de la Generalidad Valenciana ha
infringido la mencionada .reserva, incurriendo en manifiesta
inconstitucionalidad.· -

Esta afirmación queda robustecida por la doctrina contenida en
las Sentencias del Tribunal Constitucional 10/1982. de 23 de

marzo, y 26/1982. de 24 de mayo, ("n la última de las cuales se
admite la validez y eficacia. desde el punto de vista de la
distribución competencial, en materia de radiodifusión y televisión
de las reservas estatales expresas en el Estatuto de Radiotelevisión,
a diferencia de aquellos casos en las Que se emJ'lean formas
gramaticale5 impersonale-s (fundamentos jurídicos 3. y 5. 0

). Tal es
el caso presente, como resulta de la dara dicción de la Ley 46/1983,
de 26 de diciembre, a la que se remite expresamente el Estatuto de
Radiotrlevlsión.

Añade el Abogado del Estado que no cabe alegar en este caso.
la inexíslencia de ejercicio competencial alguno, sino más bIen una
mera previsión orgánica tendente a diseñar un modelo organizaüvo
para ti ejercicio. en su momento, de la competencia. ya que la falta
absoluta de título competencial impide esta posibilidad. como se
recoge en la STC 35/1982, de 14 de junio. la cual exige al menos
en estos supuestos la existencia de una competencia de ejec'ución a
falta de la cual. y estando la competencia reservada al Estado, no
cabe ni orientación del autogobierno ni autorización alguna.

2. Por providencia de 17 de octubre de 1984 se admitió a
trámite el recurso de anconstitucionalidad dándose traslado de la
demanda y documentos presentados al Congreso de los Diputados
y al Senado. así como al Gobierno y a las Cones Valencianos a fin
de que pudieran personarse en el procedimiento y formular
alegaciones. Asimismo K' participó a los Presidentes del Gobierno
y de las Cones Valencianos la suspensión de la vigencia y
aplicación de la disposición impugnada. en cuanto que incluye la
emisión y transmisión por cable. mandándose publicar la formali
zación del recuno y la suspensión acordada en el «Boletín OfioaI
de Estado» y en el illiario Oficial de la Generalidad Valenciana».

3. En el plazo concedido el Congreso de los Diputados a través
de su Presidente manifiesta Que dicha Cámara no hará uso de las
facultades de personación ni formulación de alegaciones. y el
Senado ofrece. a través, igualmente. de su Presidente. su colabora
ción a los efectos del ano 88.1 de la Ley Orgánica de este Tribunal,
sin Que por pane de las Cones Valencianas se haya hecho
manifestación alguna.

Por su pane la representación del Gobierno Valenciano o
Conse-Il se persona en eJ procedimiento. formulando en síntesis las
siguientes alegaciones:

Con carácter previo se señala Que. no obstante la cita total del
punto 5 del artículo re<'urrido. la impuenación se concreta, tal
como se deduce del cuerpo del escrito de mterposición del recurso
de inconstitucionalidad y del suplico del mismo. únicamente «en
cuanto que incluye la emisión y transmisión por cable.. expresión
Que no es transcripción hteral del precepto impugnado. de donde
se deduce que la representación del Gobierno está prejuzgando en
este recurso un contenido de tal precepto que no es real.

En realidad, pues, sólo se está tachando de ¡nconstitucionalidad
la palabra 4Ccablf')l¡. y se añade «en cuanto se refiere a la emisión y
transmisión mediante cable», pero este último texto ni se contiene
en el ano 15.5 de la Ley de las Con.. Valencianas. ni puede
deducirse necesariamente del mismo, ni es el único significado que
puede darse a la palabra cable.

En efecto. el ano 15.5 de la Ley 7/1984. de 4 de julio. se refiere
exclusivamente a la creación de sociedades filiales de aquellas que
están previstas para realizar los servicios de radiodifución..y
televtsión. Estas empresas filiales no podrán emitir o transmlUr
señales de radio o televisión, ya Que en este supuesto estarían
realizando las funciones que el apartado primero del propio arl 15
atribuye a las empresas públicas creadas a estos efectos.

Por otra parte y aun admitiendo a efectos hipotéticos que estas
sociedades filiales podrían emitir señales de televisión por cable. no
sería ésta la única finalidad que podrían encomendarse a una
sociedad filial puesto que podrian crearse para emisiones de radio,
investigación o fabricación de materiales para dichas emisiones. sin
incurrir por tanto en infracción de lo dispuesto en la Disposición
adicional primera de la Ley 46/1983.

Se trata pues de una pretensión de declaración de ¡nconstitucio
nalidad basada en una determinada interpretación de un precepto.
interpretación que sólo tiene cabida.en la idea del recurrente pero
que no responde a una realidad que puede deducirse expresa o
tácitame-nte deJa norma impugnada. por lo que en definitiva se
está pidiendo. del Tribunal una Sentencia intepretativa, cosa que no
puede ser objeto de una pretensión por pane de los recurrentes,
como se afirma en la STC de 13 de febrero de 1981.

En consecuencia procede que se declare la constitucionalidad
del precepto impugnado en cuanto que en ningún ":lomrnto. supone
ni dice expresamente que se vaa crear una SOCiedad filIal para
emitir y trasmitir señales de televis.ión por cable. Sólo en el caso de
que con posterioridad alguna norma viniese a crear ~sta sociedad
es cuando cabría inte~ner conlra ella el c:orres~ndi~nte !ecurso.
Con carácter subsidiano cabría detlarar la IOconstltuclOnalJdad del
precepto impugnado en cuanto pudiera referirse a la emisión y
transmisión de señales de televiSión por cable. .
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Se suplica. por consiguiente, se desestime el recurso interpuesto
por el Gobierno de la Nación dedarándose la validez jurídica del
arto 15.5 de la Ley 7/1984, de ias Cortes Valencianas.o subsidiaria
mente se declare Que este precepto es constItUCional siempre que no
se refiera a la emisión y transmisión de señales de televisión por
cable.

4. Por providencia de 13 de febrero de 1985 se acordó oír a las
partes acerca del mantenimiento o levantamiento d~ 1!1 suspensión
del prt"CeptD impugnado. El Abogado del Estado solicita el mante~
nimicnLO de la suspensión con objeto de evi~r la inv~sión ,de una
competC'ncia absolutamente estatal•.~on la eVld~~te d_lst~>rslón dt::1
planteamiento general de la p~tacIOn del servlCl~. publico te~evl.
sivo. mientras que el levantamiento de la suspenslon s':'-'POndna la
posibilidad de perjuicios importante~ pa~ la Comumdad Autó-
noma y para posibles terceros, conceslonaryos.. .,

La representación del GobIerno ValenCIano sohcIta el levanta
miento de la suspensión de la vigencia de la norma impugnada o,
subsidiariamente. y para el caso de que se acuerde mantener la
suspensión. se concrete que ésta se refiere exclusivamente a la
emisión y transmislón por cable de señales de televisión.

Por Auto de 7 de marzo de 1985 el Tribunal acordó mantener
la suspensión dispuesta en virtud del art, 161.2 de la Constitución,
dado que no se infiere que pu~de producirse un perjuicio, ~,:,~tre
nido como está el recurso al mciso que se refiere a la emlSlon y
transmisión mediante cable, esto es a la autorización de creación de
sociedades filiales con objeto social referido a la indicada actividad.
La anterior Resolución fue objeto de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

S, Por providencia del Pleno de este Tribunal de 16 de febrero
de 1988. se señaló para deliberación y votación del presente recurso
el día 18 siguiente.

/l. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La demanda del Gobierno de la Nación para postular que
declaremo~ la inconstitucionalidad parcial d,el3:rt. 15.5 de I,~ Ley de
la Generalidad Valenciana 7/1984. de 4 de Jumo, de creaclOn de la
Entidad Pública RTVV se basa en estimar como actividad reser~

vada en exclusiva a Radiotelevisión Española para todo el territo
rio nacional de la televisión por cable, de acuerdo a la Disposición
final primera de la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del
Tercer Canal de Televisión de titularidad estatal, la cual tiene
naturaleza de norma básica, por remisión del ano 2, múms. 2 y 4
de la Ley 4,'1980. de 10 de enero, reguiadora del Estatuto Juridico
de RTVE y en relación con el ano 37.1 del .Estatu~o ~e la
Comunidad Valenciana. Dentro de un proceso de Inconstltuclona
lidad. en la modalidad de control abstracto de la norma está
implicito un tema relativo al orden de competencia~ es~blecido en
la Constitución Española y, dentro del marco constitucIOnal, en los
Estatutos de Autonomía. El pronunciamiento.sobre el pro~lema .de
¡nconstitucionalidad requiere. en consecuencIa, una preVia c1a~fi~
cación del reparto de competencias entre el Estado y las Comuntda~
des Autónomas en materia de radio difusión y televisión, lo que
requiere, de acuerdo ·al art. 28.1 de la Ley Orgánica de este Tribunal
considerar, además de los preceptos constituc~onales, las ley~s gue
dentro del marco constitucional se hubieran dictado para delImitar
las competencias del Estado y las diferentes Comunidades Autóno
mas.

El arto 149.1.27 de la Constitución atribuye al Estado competen
cias exclusivas sobre «las normas básicas» del régimen de la radio
y la tele,,·isión «sin peJjuicio de las facultades que en su desarrollo
y ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas». Res
pecto a estas facultades de las Comunidades Autónomas. la STC
10/1982, de 23 de marzo, ha afirmado Que aunque la norma
atributiva de competencias es, en principio la norma estatutaria, en
ocasiones el propio Estatuto 4O'estringe la asunción de competencias
posibles, remitiéndose también a una ley. Este último es precisa
mente el supuesto del arto 16.1 del Estatuto de Cataluña, por cuanto
las competencias "de desarrollo legislativo" y de "ejecución" que
pudiera asumir la Generalidad "en el marco de las leyes básicas del
Estado" se hizo "en los términos '1 casos establecidos en la ley que
regula el Estatuto Jurídico de RadiO y Televisión" es decir, la actual
Ley 41 I9g0, de 10 de ener"". Esta doctrina es peñectamente
aplicable al presente caso dado los términos idénticos con que se
expresa el arto 37.1 del Estatuto de la Comunidad Valenciana, Que
también se remite a las normas básicas del Estado. y a los términos
y casos establecidos en el Estatuto Jurídico de la Radio y la
Televisión.

Por consiguiente, por la fuerza de la aludida regla del arL 37.1
del Estatuto deia Comunidad Valenciana, la Ley 4/1980 es, por tal
remisión, delimitadora de las competencias que se atribuyen en el
citado Estatuto. En esta misma línea insiste ia STC 26(1982, de 24
de mayo, al señalar, en primer lugar que el arL 149.1.27 no
establece directamente competencias autonómicas, sino Que se

limita a fijar el marco dentro del cual podrán asumirlas los
Estatutos de Autonomía, que en este caso se remiten a «.los
términos y casos establecidos ~r:t la Ley que regule: el Estatuto
Jurídico de la Radio y la TeleVISIón». Dicha Sentencia aclara que
el Estatuto de la Radio y la Televisión «si bien contribuye a
delimitar el ámbito competenciaJ de la Comunidad, no podrá
operar como una "mera norma habilita,nte de COn:'petenci~s" en
sentido estricto, dado que la competenCIa en cuesUon ha Sido, ya
asumida por el Estatuto de ~utonomía ... y, por tan~o, la limitacIón
en él impuesta "en los térmlOos y casos" no puede lOterpretarse de
modo que vacíe de contenido dicha asunción...» pero igualmente es
cierto que la expresión controvertida no es una mera frase hecha;
dado que la competencia que el Estatuto de Autonomía ~onoce
a la Generalidad con su remisión al Estatuto de la RadiO y la
Televisión «viene a limitar la asunción de la competencia por parte
de la Generalidad, al mantener dicho Estatuto. como se desprende
del análisis de su contenido, la titularidad y la gestión estatales de
medios de Comunicación Social dentro de la Comunidad Autó
noma... con lo que unas competencias que constitucionalment~
hubieran podido ser asumidas de modo exclusiva por la ComuDl~

dad» se han convenido en unas competencias compartidas con el
Estado.

Esta tesis de la competencia compartida se reitera en la STC
44/1982.

2. En lo que se refiere a la competencia para ,el Tercer ~!1a1
de Televisión, aJ que afecta este recurso en 10 relatIVO a.la emiSión
y transmisión por cable,la Ley 4/1980, de 10 de enero, CItada prevé
en su art. 2.2 que el Gobierno podrá conceder a las Comunidades
Autónomas, previa autorización por.~y de l~s C~nes Generales,
la gestión directa de un canal de .tele~lslón ~ tI~ulandad estatal qu.e
se cree específicamente para el ambno temtonaJ de cada C~mU:~I~
dad Autónoma. Acordada con carácter general la autonza~lOn
mencionada por la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, Que penmtia.
en el ámbito territorial de cada Comunidad Autónoma y preVia
solicitud de los Organos de Gobierno de éstas, la concesión de la
gestión del Tercer Canal de T:elevisión Española, es~. concesión se
condiciona a que las ComUnIdades Autónomas sohcItantes hayan
aprobado una Ley que regule la organiz~ción y ~I coryt~C?1 par~a-!Jlen
tario del Tercer Canal (art. 7). Ademas la DisposlCIon adiCIonal
primera de esta Ley establece que la emisión y transmisión del
Tercer Canal se efectuará a través de ondas «quedando ~eservados
en exclusiva a RTVE para todo el territorio español los Sistemas de
emisión y transmisión mediante cable».

Es eVidente que esta Ley ~umple una funci~~," delimita~ora del
contenido de las competencias de la Comun!dad Valencla~a en
materia de gestión de la Televisión. Como ha dicho la Sentencia del
Pleno de este Tribunal de 20 de febrero de 1986 tal sucede «cuan~o
los Estatutos cierran el proceso de delimitación competenclal
remitiendo a las prescripciones de una Ley Estatal. en. c~yo
supuesto el reenvío operado atribuye a la Ley Estatal la .dehmlta
ción positiva del contenido de las competencias autonómicas». Tal
ocurre en el presente caso en el que la función de deslinde de
competencias t4ue la Ley. Estatal cumple. no se apoya en una
atribuclón general contenida en la ConStitUCión, como es el caso de
los Estatutos, sino en una atribución concreta y específica.

Resulta claramente de lo anteriormente consignado que, con
forme a lo establecido en la Constitución (art. 149.1.27), en el
Estatuto autonómico de Valencia (an. 37.1) y en las normas .bastcas
del Estado y de acuerdo con los términos y casos establecld~s, ~n
las Leyes 4/1980 y 4~/1983! los sistemas de emisión y transmlSlon
mediante cable han Sido objeto de una reserva exclUSiva a favor dt:
RTVE, para todo el ~t:rritorio nacion~I, lo que ~o discute m
impugna la representaclon de la, Comumdad ValenCiana.

3. En aplicación de lo previsto en el arL 7 de la Ley 46/I983
se dicta la Ley de la Generalidad Valenciana 7(1984, de 4 de Juho.
Esta Ley no se ha limitado a crear el Organo Autonómico gestor del
Tercer Canal de Televisión y su organiza~i~n y contr!>1 parlam~f!l;3~
rio, sino que ha tratado de re,gular el serviCIO de Rad.lo y Televlslon
para el ámbito de la Comunidad Autónoma V~lencIana, .Y,trata de
ser. en realidad, un verdadero Estatuto de RadIO y Televislón pa~
el ámbito comunitario respectivo. Prueba de ello es la con~ordancla
casi literal de esa Ley con el Estatuto de RTVE. y ello poSiblemente
explique el que por puro mimetismo el art. 37.1 de la Ley
Valenciana reproduzca en buena parte el arto 20.1 de la Ley 4/1980,
de 10 de enero, del Estatuto de la Televisión Española•.que
precisamente prevé la posibilidad de creación de Sociedades filIales
en el área de cable.

Entrando ya en lo que es materia objeto específico de este
recurso ha de analizarse si esa inclusión de la palabra 4CCabl~ en
el arto '15.5 de la Ley 7(l9g4. de 4 de julio, de la Generahdad
Valenciana que permite la creación de Sociedades fihales en el área
de cable, determina la inconstitucionalidad de tal precepto en
cuanto que incluye la emisió~ y ,transmisión por cable y eU,? por
contradecir las normas constitucionales y báSlC8S antes referidas.

Resulta especialmente significativo que la Letrada de la Genera
lidad Valenciana ha reconocido. en el marco del repanocompeten
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":lal entrt' el Estado y las Comunidades Autónomas. la competencia
exclusiva del Estado respecto a la ~misj6n )' transmisión de
televisión mediante cable, pero entiende Que la creación de una
sociedad filial de cable. previsla ~n el. ano 15.5 de la. citada Ley
valenoana. puede cumplir funciones dlsUntas de emiSión y trans~

misión de señales de IeJevisión mediante cable (emisión de radio.
investigación. fabricación de materiales para facilitar cualquier
clase de comunicación). Ello supone Que se admite la ¡nconstitucio
nalidad del prttepto en cuanto éste se refiera a la emisión y
transmisión de señales de televisión por cable. pero se defiende la
constitLlcionahdad del mismo en cuanto no se refiera a tal emi~lon
y transmisión.

Sentada así la cuestión. el problema a resolver es determinar el
alcance del uso del lennino «cable» referido a la creadón de una
sociedad filial espedlizada. Es decir si ello puede entenderse que no
tiene relación directa con la actividad técnica de transmisión
simultánea de imagen y sonido o si, al contrario. podría entenderse j

como intento de asunción expresa de una competencia que resulta
absolutamente incompatible con el marco constitucional a que
antes hemos hecho referencia.

Pese a los argumentos de la Generalidad Valenciana Que buscan
forzadamente una posible misión hipoté-tiea para una soci<.'dad
fihal de cable distlOta de la pura televisión por cable. de los
antecedentes del caso, de la comparación de la Le)' valenciana. )' en
concreto su aro 15.5 con la Ley 4/1980 Y su ano 20. y además con
las demás leyes autonómicas similares que no han incluido esla
referencia a «cable», cabe deducir que la utilización de la expresión
«cable. en dicho artículo y en el contexto de la Ley 7/1984 de la
Generalidad Valenciana. no puede tener otro significado lógico Que
el de posibilitar la creación de una sociedad para la emisión y
transmisión de teJevisión por cable, materia para la que la
Comunidad Valenciana carece en este momento de título compe
tencial por estar reservada a un Organismo del Estado. Todo ello
sin perjuicio de los que al margen del problema competrncia!.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 205/1986.
Sentencia número 22/1988. de 18 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el =uno de amparo núm. 205/1986, iDterpuesto por el
Procurador de los Tribunales don A1¡imiro Vázquez GuilléD, en
nombre de don Jesús Fraga Serrano, asistido del Letrado don
Manuel Manín Gómez. contra Sentencia de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de La Coruña, de fecha 13 de enero de
1986, confirmatoria en apelación de la dietada por el Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Santiago de Coml'O'tela el 5 de marzo de
1985. Ha sido pone el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado
don Fernando García-Mon y González·Regueral Quien expresa el
parecer de la Sala.

l ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 24 de
febrero de 1986. el Procurador de los Tribunales don Argimiro
Vazquez Guillén interpuso recurso de amparo constitucional en
nombre y representación de don Jesús Fraga Serrano, contra la
Sentencia dietada por la Sección Segunda de la Audiencia ProviD·
cial de La Coruña el 13 de enero de 1986, confirmatona de la del
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Santiago de Compostela, de
fecha 5 de marzo de 1985, que condenó al =urrente como autor
responsable de un delito de conducción de vehículo de motor bajo

.la iDlluencia de bebidas alcohólicas del arto 340 bis a), núm. 1, del
Código Penal, a la pena de multa de 30.000 pesetas, con arresto
sustitutorio de un dia por cada 1.500 pesetas iDsatisfechas o
fracción, cuatro meses de privacióD del permiso de conducir y al
pago de las costas procesales.

En la demanda de amparo se exponen, en síntesis, los si¡uientes
hechos: .

al Que el dia tI de juni<l de 1984, sobre las una veinte horas.
cuando e\ recurrente circulaba por la C-543 (Benamirans-Moya).
<:onduciendoel vehlculo de supro~matrícu1&OR-2847-C, fue
sometido por la Guardia Civil de Tráfico a un control preventivo

único que aquí nos ocupa. suceda o pueda suceder ~peclC al
problrma general de la telc\'i!:>ión por cable, en especial en las
relaciones entre el Estado y los particulares.

En consecuencia. ha de reconocerse que la inclusión Ot' la
referencia a """ble. en el ano 15.5 de la Ley 7/1984, de 4 de Julio.
de la Generalidad Valenciana. ha supunta un exceso en el ejercicio
de la competencia legislati\'3 por parte de la Generalidad Valen·
Clana. por lo que tal inciw debe declararse inconstitucional roo el
consiguiente efecto de nulidad. conforme al art. 39.1 de la Ley
Organica del TribunaJ ConMituclonal.

FALLO

En atención a todo lo expunto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CONSTITU·
C10N DE LA NAClON ESPANOLA

Ha decidido:

Estimar el recurso y en tal sentido declarar inconstituc1onal ~

por tanlo nula la inclusión del té'rmino «cable» en el an.. 15.5 <1e
la LC\' 7/1984. de la Generalidad Valen.ciana. de 4 de juho~ de
crcal,:¡on de la Entidad Pública Radiotelevisión Valenclana
(RTVV). y regulación de los servicios de radiodifusión y telc\ isión

Publíquese esta Sentencia en el ...BoJetin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos
ochenta )' ocho.~Finnado: Francisco Tomás y Valiente -Gloria
Ek'gué Cant6n.-An~el LatOrTC' Segura.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Diez-Plcazo y Poncr de León.-Antonio Truyol
Serra.-Fernando García-Mon \" Gonzálrz-Regueral.-Carlos de la
Vega Bena)'as.-Eugenio Dial Eimil.-Mi~uel Rodríguez-P¡ñcro )
Bravo-Ferrer.-JesÚs Lcguina Yltla.-LuIS López Gurrra.-Ru~

bricado.

de alcohoJemia con un resultado de 1,40 gramos de alcohol por
1.000 C.C. en sangre.

b) Q.ue remítido el atestado por la Guardia Ovil al Juzgado de
lnslTUcclon num.. ~ de ~nt1a80 de Compostela. se siguieron por
este Juzgado las dihgenoas 352/1984 y. tramilado el proce'hmiento
y celebrado el JUiClO oral, el Juz¡ado dictó Sentencia el 8 de mano
de 1985, condenando al recurrente en los términos que han
quedado expuestos «con base tan sólo -dice la demanda- a Ja
lectura del informe...,esllido de la Guardia Civil de Tráfico•.

e) Apelada la Sentencía ante la A.udíencía Provincial de La
Coruña, la Sala Segunda dietó Sentencia el 13 de enero de 1986,
confirmando la del Juzgado de Instrucción con fundamento -<lite
eJ recurrente- «en la tendencia objetivadora recogida por reiterada
jurisprudencia por el becbo de que todo automovilista con 1,4
gramos por 1.000 C.C. de alcobol en sangre es'" discrimlDado en sus
facultades para conducir con 5eKUridad un ~bículo».

En la demanda de amparo se denuncia la infiatción de los artículos
17.1 Y24.1 Y2 de la Constitución. El primero de dJchos precept<lS lo
entiende inliingídn, porque la detención del vehículo Y IU
conductor para practicar a éste la prueba de alcoholemia, sin baber
cometido mingún delito srave contra el trAfico vUID., es contrario
al an. 17.1 de la Constitución "'i no queda cubieno por el ropaje
del ano 492 de la LE.Cr....

La vulneración del an. 24 de la Constitución esta referida,
principalmente, a la presunción de inocencia establecida en el
apartado 2 que exige para ser desvirtuada una mínima actividad
probatoria de cargo que ha de practicarse en el acto del juicio oral
y con cumplimiento de todos los requisitos procesales. E1 recu·
rrente, con cita de diversas Sentencias de este Tribunal, resume en
la demanda de amparo la infracción del ano 24.2 c.E. en la
siguiente forma: «En el presente caso eJ Juzgado Q qua y.la Sección
segunda de la Excma. Audiencia Provincial de La Coruña se" han
basado tan sólo en el resultado de test alcoholométrico para
condenar a mi ~resentado como 1lutor de un delito contra la
seguridad del tráfico viaJ, sin tener en cuenta que dicho tl'S1 no
constituía prueba por si mismo, y, por otra parte. sin que la fuena
actuante hubiera decJarado en el acto del jucicio oral como asi lo
exige el trámite~1 y expresa el Tribunal Constitucional».

Estima también infringido el an. 24.1 de la Constitución, por
que la tutela judicial efectiva exige una Sentencia fundada en
Derecho que, en modo 'BJguno, dice el recurrente, «puede derivarse
de una actuación disconforme con la Constitución y 'el ordena
miento juridico tegUida por el Trihunal o Juzgado sentenciador,
pues, de esta forma-!( yulnerael derecho a una defensa judicial
efectiva, derecho subjetivo del ciudadano». -

Por tOOo- ello suplica se diete Sentencia «otorgando al· amparo
solicitado y declare la nulidad de la Sentencia de fecha 13 de enero


